
Tema 11. La Educación Social. Concepto. Ambitos.
Tema 12. El Educador Social. Perfil. Funciones. Ambitos

de intervención.
Bloque III.
Tema 1. Educación para la Salud. Educación Sexual y

Afectiva.
Tema 2. Pedagogía del ocio. Tiempo libre y educación.

Modelos y estrategias de intervención. 
Tema 3. Psicología de la niñez y la adolescencia. Caracterís-

ticas de estas etapas. Principales rasgos.
Tema 4. Psicología del desarrollo. Dimensiones y aspec-

tos del desarrollo. Psicología de la edad adulta y de la vejez.
Tema 5. Modelos de intervención social.
Tema 6. Técnicas de dinámica de grupo, evaluación y tra-

bajo en grupo.
Tema 7. La comunicación. Técnicas de comunicación y

asertividad.
Tema 8. El entrenamiento en Habilidades Sociales. Técni-

cas de resolución de conflictos.
Tema 9. Trabajo en equipo interdisciplinar. Aportaciones

del educador.
Tema 10. La Planificación de la intervención socieduca-

tiva. Plan, programa y proyecto.
Tema 11. Evaluación de proyectos socioeducativos.

Objetivos de la evaluación. Criterios de la evaluación. Técnicas
e instrumentos.

Tema 12. Métodos de investigación en intervención Social.
Bloque IV.
Tema 1. La animación sociocultural. Desarrollo Comu-

nitario.
Tema 2. Formación ocupacional e inserción laboral.
Tema 3. Aspectos socioculturales de la inmigración. Políti-

cas de inmigración. Marco legal.
Tema 4. El fenómeno de la Inmigración. Racismo y xeno-

fobia. La comunicación intercultural. El educador en la inte-
gración de inmigrantes.

Tema 5. La exclusión social. Metodología de la interven-
ción frente a la exclusión. Recursos.

Tema 6. Maltrato infantil. Tipología. Detección. Intervención
educativa.

Tema 7. Intervención familiar ante situaciones de maltrato
infantil. Factores de riesgo de situaciones de maltrato. Aspectos
básicos de los programas de trabajo familiar.

Tema 8. Orientación educativa en colectivos sociales en
desventaja social. Problemática de la inserción laboral. Alterna-
tivas.

Tema 9. Modelos de intervención socioeducativa. Metodo-
logía de la intervención socioeducativa. Técnicas e instrumentos.

Tema 10. Intervención educativa con menores en edad
escolar. El fracaso escolar. Absentismo escolar. Estrategias de
intervención.

Tema 11. El trabajo con familias de adolescentes en con-
flicto. Modelos a aplicar en el trabajo con familias y adoles-
centes.

Tema 12. Modelos de intervención familiar. Objetivos de
la intervención. El educador en el contexto familiar.

Bloque V.
Tema 1. Características de núcleos familiares disfuncio-

nales. Metodología de la intervención familiar.
Tema 2. Intervención educativa en el colectivo tercera edad

desde los recursos de SSC. Programas de intervención.
Tema 3. Intervención educativa en servicios sociales espe-

cializados: Residencias infanto-juveniles. Centros de Día. Centros
de Acogida Inmediata.

Tema 4. Intervención con menores con problemas de con-
ducta. Instrumentos y técnicas.

Tema 5. Prevención comunitaria en drogodependencias.
La educación para el consumo.

Tema 6. Inadaptación y marginación social. Situaciones y
factores causales de la marginación y la inadaptación.

Tema 7. La desadaptación social. Problemas fundamen-
tales. Estrategias de intervención.

Tema 8. Características sociales y psicológicas de las per-
sonas discapacitadas. Intervención socio educativa.

Tema 9. El asociacionismo. Voluntariado social.

Tema 10. Violencia doméstica. Protocolo de actuación pro-
fesional para casos de malos tratos a mujeres. Recursos.

Tema 11. Aspectos psico-sociales básicos de la población
inmigrante. Conceptos básicos sobre diferentes culturas y su
repercusión en el proceso de integración y convivencia. El papel
de los Servicios Sociales durante los procesos de acogida e
integración.

Tema 12. Intervención social con familias inmigrantes con
menores en situación de riesgo. Prevención desde los servicios
de atención primaria. Recursos sociales y educativos.

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de
Concurso-Oposición para la provisión en propiedad de una
plaza de Técnico en mantenimiento de equipos informáticos,
Grupo C, de la plantilla de personal laboral de esta Diputación
Provincial, con las características y retribuciones previstas en
la Relación de Puestos de Trabajo y el Catálogo de Puestos de
esta Excma. Diputación Provincial.

Las plazas se reservan a los empleados laborales fijos que
ocupen en propiedad plaza del Grupo D que puedan acceder
por promoción interna, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Interna.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de reu-
nir todos los aspirantes.

a) Ser personal laboral fijo de la Diputación Provincial de
Almería ocupando plaza del Grupo D como Oficial de primera
mantenimiento (electricidad), encontrándose en situación de
servicio activo o en cualquier situación administrativa en la que
tenga derecho a la reserva de plaza.

b) Tener al menos una antigüedad de dos años como per-
sonal del Grupo D en la Diputación de Almería, en alguna de
las plazas mencionadas.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, FP 2.º Grado
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias o bien tener
una antigüedad de 10 años en una plaza del Grupo D o de
cinco años y la superación de un curso específico de forma-
ción, así como Carné de Conducir B.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Instancias y documentos a presentar.

Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-
cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condicio-
nes generales exigidas en la base segunda, adjuntando foto-
copia de los documentos que acrediten que, efectivamente,
cumplen estas condiciones, exceptuando la recogida en el punto
d), que habrá de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a, b y c) son los siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos que
figuran en los apartados a) y b) de la base 2.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición, así como carné de conducir B.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carné del aspi-
rante.
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A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del
mismo presentado dentro del plazo de admisión de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las prue-
bas selectivas. En este caso los interesados deberán formular
su petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.

Las instancias y documentación se presentarán en el
Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia prorro-
gándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye
en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de presentación
de instancias en Administración distinta a la Diputación de
Almería, el particular deberá comunicar mediante fax o tele-
grama la presentación de la instancia o documento, que deberá
ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo de diez días
naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por partici-
pación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de nueve (9) e,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la instancia solicitando partici-
par en el concurso-oposición.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación dic-
tará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluídos, con indicación del plazo de subsanación que, en los
términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se concede a los aspirantes excluidos y determi-
nando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.

Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

Baremo de méritos.

1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán tanto
la asistencia a actividades formativas como los méritos aca-
démicos que se indican.

A) Haber participado o impartido actividades formativas,
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a
desarrollar y organizadas bien por una Administración Pública
o una Universidad, bien por una institución pública o privada

(Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la
Administración Pública.

a) Por la participación como asistente:

- Por cada hora de duración: 0,005 puntos.

b) Por la participación como ponente o por impartir un
curso:

- Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos ó 0,010
en cada caso. En la acreditación de seminarios permanentes
que duren un curso lectivo deberá especificarse el número de
horas, en caso contrario se valorarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese en
días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada día
de curso.

c) Por estar en posesión del título de Experto Universitario
en un área de conocimientos directamente relacionada con la
plaza/puesto a que se opta: 0,50 puntos.

d) Por estar en posesión de la «Suficiencia Investigadora»:
0,50 puntos.

B) Se valorará otra titulación de formación profesional de
segundo grado en la misma área de conocimientos que los exi-
gidos para la plaza siempre que no sea la titulación que se
hace valer para participar en la promoción interna: 1,00 punto.

2. Antigüedad.

- Servicios prestados a cualquier Administración Pública:
0,010 puntos por mes.

- Servicios prestados a cualquier Administración Pública
en plaza igual a la que se opta: 0,032 puntos por mes.

- Servicios prestados a cualquier Administración Pública,
en plaza igual a la que haya de desempeñarse para participar
en la promoción interna: 0,020 puntos por mes.

Un mismo periodo sólo se valorará por uno de los tres
apartados anteriores.

Se valorarán los servicios prestados en propiedad o con
carácter definitivo así como los prestados con carácter tem-
poral previamente. En este último caso, si los servicios han
sido prestados en otra Administración Pública distinta de la
Diputación de Almería, para poder valorarlos tendrán que haber
sido reconocidos en esta Diputación a efectos de antigüedad.

3. Superación de pruebas selectivas.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selecti-
vas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selecti-
vas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos.

Si las pruebas selectivas a que se refieren los apartados
anteriores han sido de promoción interna/temporal la pun-
tuación será reducida en un 40%.

Aplicación del baremo.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, se sumarán
a los obtenidos en la fase de oposición, a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase
de concurso será de seis puntos, siendo las puntuaciones máxi-
mas de cada apartado del baremo las siguientes:

Nivel de formación: 3,50 puntos.

Antigüedad: 3,50 puntos.

Superación de pruebas selectivas: 2,00 puntos.
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Justificación de los méritos alegados.
1. Nivel de formación.
a) Actividades Formativas. Habrá de aportarse certifica-

ción o diploma expedido por la Universidad o Administración
Pública organizadora del curso, jornadas..., o en colaboración
con la cual se haya realizado la actividad formativa, en la que
conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valo-
rarán cursos, jornadas... relacionados con las funciones a desa-
rrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de Técnico en
Mantenimiento de Equipos Informáticos.

b) Titulaciones Académicas. Habrá de aportarse certifi-
cación académica personal o, en su caso, el título o resguardo
del abono de los derechos por su expedición.

2. Antigüedad. Se puede justificar aportando certificación
expedida por la Secretaría o cualquier otro órgano de la
Administración con competencias en materia de personal,
donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que haya desem-
peñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

Otra forma de justificar la experiencia es aportando el con-
trato de trabajo correspondiente al periodo que se alega junto
con el certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, teniendo
en cuenta que si los servicios son de carácter temporal y pres-
tados en otra Administración Pública distinta de la Diputación
de Almería, en la certificación expedida por el Secretario de
esta Diputación tiene que figurar que los servicios han sido
reconocidos a efectos de trienios.

3. Superación de pruebas selectivas.
Habrá de aportarse certificación en la que conste este

extremo, indicando asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-opo-
sición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspondien-

tes pruebas selectivas.

B) Fase de oposición.
La fase de oposición constará de tres ejercicios, que ten-

drán carácter obligatorio.
Primer ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de

una hora y media, dos temas del Bloque I del programa que
acompañará a la convocatoria. Todos los temas serán extraí-
dos al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión
pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de

una hora y media, dos temas del Bloque II del programa que
acompañará a la convocatoria. Todos los temas serán extraí-
dos al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión pública
ante el Tribunal.

Tercer ejercicio.
Práctico. Consistirá en la realización de los trabajos o

supuestos determinados por el Tribunal, que sean concernientes
a la funciones de Técnico en Mantenimiento de Equipos
Informáticos y que pongan de manifiesto las aptitudes y capa-

cidad profesional de los aspirantes, en el tiempo que fije el
Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será
leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación de los
aspirantes.

La celebración del concurso-oposición no se iniciará antes
de la primera semana de febrero de 2003.

Según el sorteo público celebrado el día 13 de mayo de
2002, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
por el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el
orden de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «L»
del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o jefe del respectivo servicio dentro de la espe-

cialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Diputación
Provincial de Almería.

- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o Licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concu-
rran circunstancias de las determinadas en el mencionado pre-
cepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos, para todas o alguna de las pruebas, de asesores especia-
listas que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técni-
cas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador sin
voto, designado por los grupos políticos de la oposición en esta
Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de nueve (9,00) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-oposi-

ción puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con un
máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante en
los diferentes ejercicios será la media aritmética de las califi-
caciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo
la mayor y la menor puntuación otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por quie-
nes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.
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En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art.
18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas respectivas un
número superior de aspirantes al de las plazas convocadas.
No obstante, el Tribunal, además de hacer pública la propuesta
del aspirante aprobado, publicará, en su caso, la relación, por
orden de preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo
aprobado, se consideran capacitados para la prestación de ser-
vicios con carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción
a lo establecido en el título III del Reglamento de Selección,
Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Interna de la
Excma. Diputación Provincial de Almería.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el procedi-
miento selectivo, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la fecha de finalización
del plazo de diez días durante los cuales se expondrá el anun-
cio con la propuesta del Tribunal en el Tablón de Edictos de la
Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la
presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autorizado
para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, adop-
tando las medidas necesarias para el normal desarrollo del
concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.

Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección
de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo,
17, en el plazo de 20 días naturales, contados desde que se
haga pública la propuesta del Tribunal, los siguientes docu-
mentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio, expe-
dido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

Si se hubiera alegado la condición de minusválido para
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las
pruebas selectivas, habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con
el original, así como el Carné de Conducir B.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas
y, en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que se
dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compati-
bilidad para el ejercicio de actividades privadas que se desa-
rrollen al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso-
oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del ministerio u organismo de
quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, Provisión de Puestos de trabajo y Promo-
ción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería, la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; así como el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes
que le sean de aplicación.

Almería, 31 de enero de 2003.- El Delegado de Hacienda,
RR.HH. y R. Interior, Ginés Martínez Balastegui.

P R O G R A M A

Bloque I.
1. La memoria de la placa base. Definiciones y tipos.
2. Tecnología de la memoria. Módulos SIMM. Módulos

compuestos. Versus no compuestos.
3. Arquitectura de un ordenador. Componentes básicos.
4. El bus del pc. Tipos de bus.
5. Dispositivos de almacenamiento masivo: Discos duros.
6. Soportes de almacenamiento óptico: El CD-ROM. Funcio-

namiento.
7. Soportes de almacenamiento óptico: El DVD. Funcio-

namiento.
8. Fuentes de alimentación: Tipos y características.
9. Impresoras matriciales. Tipos y características.
10. Impresoras de chorro de tinta. Tipos y características.
11. Impresoras láser. Tipos y características.
12. Sistemas de alimentación ininterrumpida. SAI. Defini-

ción. Funcionamiento. Tipos.
Bloque II.
1. Monitores. Tipos y características.
2. Sistemas operativos. Fundamentos. Procesos. Multitarea.

Sistema multiusuario. Proceso en tiempo real.
3. Fundamentos de sistemas digitales. Señales eléctricas.
4. Periféricos de entrada-salida. Tipos y características.
5. Principios de transmisión de datos.
6. Medios físicos para la transmisión de datos: Cables.

Características.
7. Redes de área local (LAN).
8. Red digital de servicios integrados (RDSI).
9. Tecnología ATM y ADSL.
10. Redes Ethernet.
11. Redes Token-Ring.
12. Red provincial de comunicaciones y elementos que la

integran.
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AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Roquetas del mar (Almería),

HACE SABER

Que en las sesiones celebradas por la Comisión Municipal
de Gobierno los días veinte de enero y tres de febrero de 2003
se acordó efectuar Convocatoria Pública a fin de cubrir en pro-
piedad las siguientes plazas: 1 Plaza de Técnico Superior de
Deportes, 1 Plaza de Psicólogo, 1 Plaza de Técnico Inmigración
y 2 Plazas de Administrativos, incluidas en la Oferta de Empleo
Público correspondiente a este Ejercicio 2002, que habrá de
regirse por las Bases del siguiente tenor:

BASES QUE HABRAN DE REGIR A FIN DE CUBRIR EN
PROPIEDAD DIVERSAS PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL

AYUNTAMIENTO O DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

Base I. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

Concurso-Oposición para la provisión en propiedad de las
siguientes plazas: 1 Plaza de Técnico Superior de Deportes, 1
Plaza de Psicólogo, 1 Plaza de Técnico Inmigración y 2 Plazas
de Administrativos, incluidas en la Oferta de Empleo Público
correspondiente a este Ejercicio (2002) y que se encuentran
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
dotadas con las retribuciones básicas correspondientes a los
Grupos de Clasificación que se especifican en los anexos corres-
pondientes y con las retribuciones complementarias que le
correspondan con arreglo a la Relación de Puestos de Trabajo
que este Ayuntamiento aprueba con carácter anual y régimen
retributivo vigente.

Base II. Condiciones generales de capacidad que habrán
de reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de

aquella en que falten menos de 10 años para la jubilación for-
zosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) Estar en posesión de la Titulación Académica que se
exige para acceder a cada una de las plazas convocadas y que
se específica en cada Anexo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

f) No hallarse incluso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específicas previstas en la legislación vigente.

Base III. Solicitud de participación y documentos a pre-
sentar.

Quienes reuniendo los requisitos exigidos, deseen tomar
parte en esta Convocatoria, a fin de acceder a alguna/s de las
plaza/s convocada/s, deberán hacerlo constar mediante soli-
citud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que habrán de
manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi-
gidos en la Base II, así como los específicos exigidos para cada
una de las plazas objeto de la Convocatoria y se entregarán en
la Oficina de Información y Registro de esta Entidad o por cual-
quier de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Común dentro del
plazo de veinte días naturales, a contar al siguiente a la publi-
cación del anuncio de la Convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el
plazo concluye en domingo o festivo.

En el supuesto de presentar solicitud en Administración
distinta al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, el particular
deberá comunicar mediante telegrama la presentación de aqué-
lla, debiendo ser recibido en este Ayuntamiento en el plazo
máximo de 5 días naturales siguientes a la fecha de termina-
ción del plazo de presentación.

Se acompañará del resguardo acreditativo del abono en
la Tesorería Municipal de la cuantía de 12 euros en concepto
de derechos de examen que podrá ingresarse en el número de
cuenta de Cajamar 3058/0040/30/2732000053 en el que
deberá figurar necesariamente nombre, apellidos y número de
documento nacional de identidad del aspirante, así como deno-
minación de la plaza a que se opta, el justificante se acompa-
ñará a la solicitud de participación, así como de las certifica-
ciones y documentos justificativos de los méritos alegados por
los interesados a los efectos de su valoración en la fase de con-
curso.

Base IV. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos para cada una de las plazas convocadas
que se publicará en el BOP de Almería, exponiéndose además
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, a los aspiran-
tes que resulten excluidos se les concederá un plazo de diez
días para subsanaciones, los errores materiales o de hecho
podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Base V. Tribunal Calificador.
La composición de los Tribunales Calificadores de con-

formidad con lo establecido en el Decreto 896/1991, de 7 de
junio, estarán constituidos por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal-Delegado de Personal.
- Un representante de la Junta de Andalucía, designado

por ésta.
- Un representante de la Junta de Personal.
- Un Técnico o experto designado por la Alcaldía.
- El Jefe del Servicio.

Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento o fun-
cionario en quien delegue.

De conformidad con lo establecido en el anexo IV del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio, los Tribunales Calificadores se clasificarán
en las categorías que correspondan de conformidad con los
grupos de clasificación de las plazas convocadas.

Los vocales deberán tener titulación igual o superior a la
exigida para el acceso a las plazas objeto de la Convocatoria y
se designarán suplentes para cada uno de los miembros, quie-
nes deberán reunir los mismos requisitos.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
técnicos, con voz y sin voto.

Les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del mismo y calificar las pruebas esta-
blecidas.

El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento, un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Los miembros que lo compongan deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de las cir-
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